
Guayaquil, 08 de julio del 2014 

Señor Gerente 

INMOBILIARIA PEYBOYACA S. A. (INPEYBOYSA) 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a usted que en esta fecha he transferido 
TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTAS NOVENTA Y TRES 
(38893) acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar 
($0.04) de mi propiedad, correspondiente al capital social de la compañía 
INMOBILIARIA PEYBOYACA S. A. (INPEYBOYSA), a favor del 
señor CHRISTIAN ENRIQUE MORENO FLORES.- 

Agradecería, que de conformidad con la Ley de Compañías, se sirva tomar 
nota de esta transferencia en el libro de Acciones y Accionistas.- 

El CEDENTE, señor CARLOS ENRIQUE MORENO SOLIS, es de 
nacionalidad ecuatoriana, con C. C. No. 0902001866, de estado civil casado 
con la señora Rosa Esther Flores Pérez, de nacionalidad ecuatoriana, con 
cédula número 0902004712, quien concede la autorización respectiva, 
suscribiendo el presente documento.- 

El CESIONARIO, señor CHRISTIAN ENRIQUE MORENO FLORES, 
es de nacionalidad ecuatoriana, con C. C. No. 0911190569, de estado civil 
casado.- 

Sin otro particular, nos suscribimos de usted, 

Muy Atentamente, 

CEDENTE CESIONARIO 

Carlos Mule Moreno Solís __á£hristian Enrique More : 

Rosa sede degoreno 
Cónyuge del CEDENTE


